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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 23 DE JULIO DE 1802.

Constantinopia 21 de Maye.
1 acto por el qual la Sublime Puerta accede al tratado de Amiens está 

concebido en estos términos:
„Por una continuación de gracias y beneficios no interrumpidos con^ 

que nos ha colmado el Ser impasible é inmutable , el supremo Criador de 
toda fuerza y de todo bien, el fundador de la potestad siempre glorio
sa y duradera de los Califas, asistido con las maravillas universalmente sa
ludables de nuestro gran Profeta Mehmed Mustafá, ministro del Profeta, 
conductor de las personas santas y de los soles de los dos mundos (que la 
mayor bendición le alcance á él y á los que le acompañen): Yo que Soy 
servidor y señor de la Meca, de Medina, de la santa Jerusalen y de sus 
templos, de aquellos lugares santos y excelsos , adonde van todos los 
pueblos á ofrecer el tributo de sus plegarias: Yo que soy el Califa supremo 
y el Monarca feliz de tantos dilatados paises, provincias, ciudades, forta
lezas y castillos situados en la Romelia y la Natolia, en el mar Blanco y 
el Negro y en el Hidjaz, en el Isak, que son objeto de la envidia de los 
potentados del mundo: Yo que soy Sultán hijo de Sultán, y Emperador 
hijo de Emperador, Sultán Gali-Selim-Kan, hijo del Sultán Mustafá-Kan, 
hijo del Sultán Achmeto-Kan: hago manifiesto por el sublime presente acto 
de nuestra potestad imperial y de nuestro califado, que en virtud del artí
culo xix del tratado definitivo de paz que se ajustó y firmó el día 22 de 
la luna de Zilkade del año último 1216 (ó 27 de Marzo de 1802 de la era 
de los Christianos) entre los Plenipotenciarios del primer Cónsul de la Re-
{jública francesa en nombre del pueblo francés, de la corte de España y de 
a República bátava de una parte : y de la otra el Plenipotenciario de 

S. M¿ el Rey del Reyno-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda: la Sublime 
Puerta ha sido comprehendida en este tratado que le comunicaron, y el 
qual se ratificó por dichas potencias; y que dicha Sublime Puerta, aliada de 
S. M. el Rey de Inglaterra , ha sido solicitada para que acceda á él á la ma
yor brevedad posible. Y como la total cesación de los males de la guerra, y 
la aplicación de los medios saludables que pueden restablecer y afianzar el 
sosiego general * son el objeto dé nuestro zelo y de nuestros deseos, como 
Monarca: accedemos á los artículos y estipulaciones de dicho tratado que 
toquen ó puedan; tocará lá Sublime Puerta, y los aceptamos como si es-
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tuvieran contenidos aquí expresamente: declarando por la presente que se
rán siempre mantenidos y observados; confirmando y certificando que la 
paz\ los vínculos de amistad entre nuestra Sublime Puerta y la Serenísima 
República francesa, y entre los habitantes de las dos potencias, están res- 
tablecidos^-En fe de Jo qual firmamos con nuestra gloriosa firma imperial el 
presente acto de accesión. Como por nuestra parte hémos aceptado lps ar
tículos y estipulaciones de dicho tratado concernientes á la Sublime Puerta,
no queda duda de que serán puntualmente observados.__ Dado á n dias
de la luna Monhawer, año 1217 de la Egira.”

PPeterslnirgo <T de Junto.
oco antes de salir de aquí el Emperador se publicó el siguiente ukase:
,, Deseando dar á todos los habitantes de nuestro Imperio, de qiial- 

quiera estado que sean, todos los medios de mejorar su suerte, mandamos 
que el artículo 23 de las letras-patentes dadas á la nobleza el 11 de Abril 
de 1785, por las quales se resuelve que los bienes hereditarios deben cor
responder á los herederos naturales, aun en caso de sentencia judicial por 

¿os mas graves delitos, se extienda y comprehenda á los comerciantes y 
demás habitantes, y aun á Jos cultivadores.”

Se ha anunciado de oficio al público el viage de S. M. I., cuyo objeto, 
dice el aviso, es visitar algunos gobiernos. Uno de ellos será el ae Polonia: 
y así volverá S* M. á esta capital por Wilna, Minsk, \yitebsk y Mohilewf

A Stockolmo i J de Junio.
ntes de ayer se embarcaron, estos Soberanos para Finlandia. A las diez 

de la mañana llegaron SS. MM. á la playa con la comitiva y servidumbre: 
los oficiales de la guarnición se habían formado en dos filas, entre las qua
les pasó el Rey dando el brazo á la Reyna hasta dexarla á bordo del yac- 
te Ésplandian , mandado por el Capitán Nordberg; y luego se transfirió el 
Rey al yacte Ainadis, Capitán Hammarfelt, en el qual se tremoló al ins
tante la bandera real: el castillo la saludó con 128 cañonazos; y á las 11 
zarparon todos los buques. Al pasar SS. MM. por delante de dicho casti
llo repitió la salva de 128 tiros, á la que correspondió el yacte Amadis 
con 2 cañonazos.

C Copenhague 1$ de Juntó.
oncluidaslas maniobras militares de estás tropas, salió el Príncipe Real 

el 15 por la tarde para ,el Ducado de Holstein con tres Ayudantes y el 
tesorero Jewen. La Princesa su esposa se puso eh camino la mañana del 
mismo día. Aquella noche llegaron SS. AA. á Corvey; el 25 entraron en 
Schlestyjg, y el 26 en Rendsburgs , en donde las tropas que están allí 
campadas maniobrarán hasta el 30; y luego volverán los Príncipes á 
Schleswig. '

Quando llegó á esta capital el Príncipe Guillermo de Inglaterra, Duque 
de Glocester, hijo 6.° de S. M. Británica, encontró un coche del Rey pa
ra llevarle á la habitación que por orden de S. M. le habían puesto en el 
palacio de Friedrichsberg; pero S. A. R. no le admitió. Tampoco aceptó 
otro quarto que tenia preparado en la academia de los Cadetes, y quiso 
alojarse en una posada pública. Inmediatamente le envió la corte una guar
dia de honor..El dia 13 presenció este Príncipe la revista general, que hu-i
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bo en la llanura'del norte» y los dos dias siguientes asistid á las evolucio
nes de las tropas, y á un desayuno con que el cuerpo de oficiales obse
quió al Príncipe Real de Dinamarca. De aquí irá el Duque de Glocester á 
Petersburgo pasando por Stockolmo,

LHamburgo 24 de Junio,
os Reyes de Suecia llegáron el dia 12 á Abo, y el 15 reconocieron el 

campo de Puroía. Durante la ausencia del Soberano manda la guarnición 
de Stockolmo el Ayudante general Barón de Vegesack.

SSemlin 8 de Junio.
e confirma que Baswan-Oglow al frente de 4® hombres ha hecho una 

invasión en Valaquiá, cuyo Hospodar huyó sin que se sepa adonde. El 
Cónsul de Rusia que estaba en Valaquia se ha retirado á Moldavia, y 
el del Austria á Transilvania. Como se asegura que ya se ha puesto en 
marcha un cuerpo de tropas otomanas de 20® hombres, que se juntó y 
formó cerca de Constantinopla, es de creer que Baswan no tenga tiempo 
de adelantarse mucho y mantenerse en aquella provincia; pero entre tanto 
corre por ella asolando el país, y-causando tal terror, que todos los habi
tantes abandonan sus campos y sus hogares. Muchos boyardos se han re
fugiado, á Transilvania, cuyas fronteras están expuestas á la irrupción de 
las armas de Oglow: de suerte que el Comandante austríaco se ha visto 
precisado á enviar algunos cuerpos para resguardarlas.

HViena 20 de Junio. .
an ido de aquí á Presburgo, llamados por el Emperador, el Ministro 

de Estado Conde de Cobentzel, y el Conde de Maylath, Encargado del 
despacho de los asuntos de Italia. ) >

Ademas de los ricos presentes que hizo laReyna de Ñapóles á las per
sonas que la asistieron durante su enfermedad, hizo-otros muchos el pri
mer dia de su salida. A cada criado de librea imperial que la acompañaba 
dio 200 florines , y á proporción á otras personas.

Dícese que las sesiones de la dieta de Hungría durarán todavía dos me
ses, y que aquellos Estados contribuyen con 5 ó 6 millones de florines 
por el permiso de la libre salida y circulación de granos del Reyno.s-

E1 Conde de Hardenberg , Ministró de Hannóver-cerca dé S. M. I. ¡ 
ha entregado á esta corte una nota semejante á la que Mr. déRhédeñ pre
sentó al gabinete de Berlin, en orden á los países de Corvey, Hildesheim 
y Osnabruck, que S. M. Británica reclama como Elector de Hannóver.
- Extrañan aquí algunos que este ministerio - fio- -haya enviado un agente 
£ Memel: tanto mas que aseguran que el principal ©hfetor dd aquéllas con
ferencias , es presentar al Emperador dé - Rusia , ocotito ; potencia neutral y 
mediadora» el plan de indemnizaciones tedén Ajustado ,’eti París. Por otra 
parte, no se advierte que la corte imperial haga hasta ahora disposiciones 
para ocupar los países que le toquen por vía de resarcimiento.

Tres barcos cargados de 20® medidas de trigo ardiéroh el dia 14 en el 
Danubio de resultas; de un incendio. / «¡i. -:
E.i* i■ I - í y-.nl-r :... i'o ~ Berlin a* de'Junio. ■ * r ; »

1 informé del Colegio de*.medicina ( de que se habló en la gazeta pentíU* 
tima ) sobre los efecto^ de la vacuna, 6e ha dado á luz por orden del Rey;



y con el avisó.del gobierno qué le precede, es del tenor siguiente:
,,Nuestro benéfico Monarca, para quien la vida y la salud de sus fie

les vasallos es sobremanera apreciable, queriendo instruirse á fondo de las 
conseqüencias que han producido los ensayos de la vacuna, tolerada hasta 
ahora en sus dominios, encargó al Protomedicato el examen y comparación 
de estos ensayos, en virtud de una circular expedida á todos los Colegios 
de medicina con fecha de n de Julio de 1801: prometió S. M. comunicar 
al publicó el resultado de estas experiencias, y cree que el medio mas se
guro de llenar este importante objeto es el de publicar la relación misma 
del Protomedicato, que es la siguiente. Firmado en Berlín d 7 de Junio 
de 1802. Por orden especial de S. M.: Schalenburgo.”

,, En conformidad ae los soberanos decretos de 10 y de 1.3 de Julio de 
ü8oi, algunos médicos de varias provincias nos han remitido sus tablas de 
noticias sobre los? ensayos de la vacuna, executados según la instrucción de 
la referida circular de 11 de Julio de 1801: aunque en todo no son sino 71 
Médicos y 36 Cirujanos los que han comunicado á nuestro Colegio sus en
sayos, sin embargo, creemos que estos son suficientes para poder decidir 
la principal qiiestion de si la inoculacion .de la vacuna preserva de las vi
ruelas naturales, y si produce algunas conseqüencias perjudiciales á la sa
lud: tenemos á la vista 7745 ensayos distintos, en ios quales se ha hecho 
con la mayor parte de los vacunados toda suerte de experiencias para lle
gar al grado de convencimiento de que la vacuna, según los problemas 
presentadoses un preservativo contra las viruelas naturales. No solamente 
se han introducido las viruelas naturales á los vacunados sin haberles resul
tado el menor contagio, sino que también los han expuesto á otras pruebas 
de infecciónj por exemplo, les han puesto las camisas manchadas con el
Ívodre ó pus de las viruelas naturales, ó bien les han hecho que duerman en 
as camas de los virolentos. Los que se han distinguido en estos ensayos 

de una manera honrosa y digna de elogio son el Dr. Kuster, Médico de 
círculo en Konitz en la rrusia occidental, los Cirujanos de exército Wi- 
hurg en Silesia, Riesenbeck en JLandsberg, é Immelen Anspach. El Dr; 
Kuster, seguil su relación jurada de 21 de Junio próximo pasado , ha in
troducido las viruelas naturales á 60 niños á los 8 ó 10 días de haberlos 
Vacunado, sin que por esto las hubiesen contraido. La parte que sufrió 
la incisión, estuvo colorada y algo inflamada en el tercero , quarto y aun el 
quinto dia ;■ pero luego desapareció del todo la inflamación. Quatro casos 
han ocurrido solamente en los quales no se ha podido averiguar con bastan
te claridad, st lab vacuna preservó ó no de las viruelas naturales ; pero la 
teoría poco, ilustrada hasta ahora sobre la verdadera linfa vacuna, nos au
toriza para pasar pór alto las contradicciones que se presentan en casos tan 
raros, y preferir siempre la inoculación de la vacuna á la de las viruelas 
naturales: 1.° Porque. la; vacuna, según todas las observaciones hechas 
hasta ahor%, produce sino una indisposición muy leve, y en la que no 
hay el menor riesgo. 2.0 Porque la vacuna no sé propaga por la respiración 
ó por el contacto de los vacunados ,'como sucede con las viruelas natura^ 
JíS j Sino que es precisa la inoculación para que* se extienda. Y 3.0 porque 
k muhitudde ensayos, que Kséhan hecnodentró y fuera, del Reyno( per-
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suaden á.favor de la vacuna, en eí instante que se niegue la atención á pre
ocupaciones que tantas veces nos han privado de muchos descubrimientos 
útiles en el campo de la verdad. Como siempre seguimos la voz de un exa
men maduro y justificado con pruebas por el arte * no nos es posible á la 
verdad subscribir ai resultado de las experiencias de algunos médicos, que 
animados de un zeió demasiado vivó por descubrir, nos aseguran que la va* 
cuna hace discretos á los niños que eran tontos; pero como la vacuna no ha 
dexado en ninguna de estas personas vacunadas el menor rastro de enferme
dad ni de achaque, ni ha causado en ellas disminución alguna de fuerzas, 
creemos poder presentar á S. M. con la mayor probabilidad los resultados 
siguientes: i.° Que la vacuna causa únicamente una indisposición ligera y de 
ninguna conseqüencia, sin que pueda fundarse el menor temor por la com
plicación de otros males. 2.0 Que es un preservativo contra las viruelas na
turales , á lo meaos tan seguro como lo es la inoculación con respecto á las 
mismas. Y 3.0 que la vacuna es -un remedio digno de la mayor recomenda
ción para preservar á millones de personas de 'las horribles resultas que 
producen las viruelas naturales, y al fin para destruir estas en su raiz.”

E Ratisbona 22 de Junio.
1 4 de este mes fué quando se concluyéron en París las negociaciones 

para arreglar el asunto de los resarcimientos, y se ajustó y firmó el con
venio por el ciud. Talleyrand, Ministro de Negocios extrangeros, y los Mi
nistros de las principales cortes interesadas. En vista de esto se cree que 
no habrá ya diputación extraordinaria del Imperio, sino que sé presentará 
directamente á la dieta el nuevo tratado para que le ratifique desde luego, 
como se executó con el de paz de Luneville. En efecto, se habla mucho 
de un decreto imperial que se presentará quanto antes á la dieta, propo
niéndole revoque el conclusum en que nombró dicha diputación extraordi
naria, la qual, atendidas las circunstancias y los acontecimientos que han 
sobrevenido, es ya inútil. Pero aun pasarán 6 ú 8 semanas ántes que se co- 
munique á la dieta dicho decreto.

TFriburgo 22 de Junio.
odos los pueblos situados á espaldas de la Selva-Negra, entre el Roth- 

wiel y Doneschingen, hasta PfulendorfF y Ochsenhausen, han padecido 
una gran calamidad causada por una terrible lluvia de granizo y piedra que 
cayó el dia 17 , y destruyó los campos, los sembrados y todos los frutos 
de la tierra , en un espacio de 16 leguas de largo y de 8 á 10 de ancho. 
En algunos parages habia dos pies de granizo, y se hallaron piedras del 
tamaño de un huevo*de gallina. Como aquel pais quedó asolado en la últi
ma guerra, especialmente durante la campaña de 1 Sor,..en que fué teatro 
de las hostilidades entre los exércitos de los Generales Moreau y iCráy, se 
sienten ahora mucho mas los daños que ha causado esta tempestad.

AManheim 25 de. Jimio.
exemplo del Rey de Prüsia hace el Elector de Baviera disposiciones

£ara ocupar quanto ántes los países que han de tocarle por indemnización.
as tropas que han de entrar en ellos tienen orden, de*disponerse á marchar. 

Un cuerpo saldrá de Munich .para tomar posesión del obispado de Wu:tz- 
burgo, Bamberg, Eichstett, Freysingen, Ratisbona , y de varios países
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ielfeá déílEm^eVadory -y- eí" Generalf Derói, encargados deíníaiidó

T0fí$$éi¡$^W'"íWU- rSW^ém'• bi&r)&*

el&f se?Haá- tratád^^ío^ piíntd* dé ^o^rito*lmérfbí;¿y^W#aityé¿u^lt^ 
aléüha;s! *tó¿ióraíí‘ corno ’ también :la -Supresiónr deünos conventós de qué

conventos de Maria-Miedling y dé G&r-MxdKng» ydestinar.sus fondos

íj:i.fríf|
pá|á los Tgástd>$ dé: lás nuevas ésctíélás. i -- *• "-"j- ^ *■ • »,

lia resuelto el Rey de Pfusií*ñtíe :S<£ suprima *lí lotería Real en íor 
c£p*dd£’déBA6s^ch: WÍBíífaSflí ? Atnfedyéfcé éíta'provideñfeia itt&
guienteí Íáí^iííal#^^rfá|t^ dé,?^sjiadi^rócédid; á r?|^éoiio6ffeel1 ..
dé' los' fondos dé aquét estabíécimiéntoi y halló qüe! fahabañ masde ié# 
florines. Dos dias áhtes habfah désíapárecidoéi DiréctoKde la lotería Már®

< i» ’ i í/ M-J t, • 1; ■, ., f ’
\ \«* V * f (-.-'•>• V.J •' - i„*"* --í-W-iU'

deque ha resultado prender a mochas personase-
■■b: ■, /;■ < .i.n. T'-'‘:t'-:J!raAifért'‘iVd'e'Jmtm.
A 15® hombres, asciende el número jde trrSpías- cínísiirtias^qoé en brdtie lráfi 
á ocunar las nievas oosesipneVdel .R'éV de 'PHj^fa en Saxonia y Wesíplfáp' 
tó%;V4fe'^PTrffi®^^WráA^e!fnttS^rétÍÍ6!WaW-*ÍÉb«B^(:éóRhifc' 
Así qúfeVsíií á;spos%%a,'sé;eoíhiihi¿dráé’'d;fic!f. á^lbá PrrtidipéS'rl'elíImpdrioY
4m¡í;ósio ;airiáds :de-'aau'é¿^ dé 'PiTisia, réipidiSr6n ordenes ti» ílAádgfcaveí 
de fíesíé«Cassel y de Héásé'-Darms<tfd¡et Elfeétdf'^«BáVieíá y-eV'Már-'
«edtnt'JARo/lon'' qnf Weirsic miñmñit dea «rtcf ré*«*%f>rM4>tr:a<^ *rr»r«<* «í» ftis~

orne

®«ipÍ%glépíí#4M{tóÉ dt ádneí'fteVitó élheoifbfífe imW Auí*-' 
tria t dánübleyíi'compensación }i Dalmscia Veneciana, haHóttlre^istenciar

. • •....,. XWtiftW »W‘eff Jttmei1 . >; ■ &■ -A X- :t-, ■'. *Cr-^l

J|«ja?e»ttr ot>: «■'?; sowí .‘5r¿,Ir~..fcU ,-*V!-í„1- .<v«jd
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inventor d<i las fumigaciones nítricas ; y ©libras esteriioasícq:
ntotrécptnpe^aicáfrí qué hi
pa-^* siiifí^xp^^ejBc^ &fMJ$í»sj-esyerK»
ng^para los gastos del reconocimiento y1 copU qfteiesti hagiejido

i^attacfesj ¿fií?el Mercutanor^en 
J?pm|>eyn»vfL>c* > thf rSut&TJ 1-5 •sbt^dmqxr xn.'c; «nqq. ¿;l*: ^ ^ic ;Tiú:-t

. Hoy pot IatardetuvoS.IV^. consejo en el paláciode S.JámeSyyfirmó 
la prpcUmasobré Jai disolución ¿delí actual Farlamentq. Lúego se transñrió a 
la Cámara de los Pares, y cerró sus sesiones con el siguientedisenrsorj - •

liberaciones se multiplicaron, muchísimo , y todos fuéron importantes; y me 
causa-la mas completa satisfacción ehperjtecto coayéncunienro en qué estoy 

■ de queprpducirán la felicidad de mi puebJq^LÍ Xv s£ ¿ífd*¿'l¿
e; SsfÍQTietidtla CámarauitUj Q^ur&¿¿i1¡m> cQnsiderabtessubsidiosque 
habéis señalado pára> los varioS^ramos del; servicio ¿xigen elinas Xyivoxre* 
conocimiento ity os debou gracias: par«;tcnlares> flor iagenefosidadcoaque 
habéis aliviado miJista.civtl de la deudas con que se hallaba, naturalmente 
recargada. Al paso que sientoque las* circunstancias hayan hecho indis?- 
pen sables de vuestra parte unos sacriftciqy tan; grandes-* me ?siíve; de i con

cursos interiores, y de la prosperidad dei esté paU,h¿queva siempreen 
aumento./ , {^uhT^r*?*h yaH-c/,fí/f *?*>/ sX .**í<'pr*<; . pp ro’n-w •- *

Milores y Señorgs*, Comal creo conveniente que al instante ¡se proceda 
á la elección, de ün inue vo; Parí amento, es mi ánimo disolver desde luego 
este 9 y convocar otro. Al cqmunicarós esta? ifTtencidn7xniay no puedo pa
sar jenimienciog^istpfOte^ibii^^n^tai^queTJie ^dadp^áocadab^arte&'dél^ies- 
«laicBndd^.deM^^il^meia? v^que^os«Yvüj®¿^*¿át;.eí»te3 sitio.Las diík-

festado tan alta y felizmente. Gracias á Jas juiciosas y saludables providen
cias quer en el discurso del ^aña último habéis tomado ,:gb*Ó nii-pueblo^ de 
codo el alivia que ;podíaesperaV:en?unadeJarmas arduas ¡pruebas, á;^i2e le 
•había; Sometido ^It' $ni¿itB»íÉeDcik«' asbdbmó á la ¿energía vy unanimidad 
de nuestros consejos ,5;á Ibs esflierzos inauditos de :miscsquadTas y exéad- 
tós j y iaiízelb -y afecto de-mipueblo\ debo el haber seguido con: fruto y 
concluido cbníionOr la larga~y difícil guerra en quenoshallábamosempep 
ñados. Los inismos principiosque seguisteis eniel exercicio de vuestras ohiL- 
gaciones públicas{, cy Jai^m^nní ¡so^icittK^ que¿ acredit^tpis ‘ por el bien: rde 
Vuestro paisyres moverányetvla vida privadaíque vais ¿ recobrar,. á exten- 
dery conservar los benehbios dc la paz por t odos- los medios que están en 
vuestro* poder. Tornii parte nada omitiré-para asegurar á mi pueblo la po-
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sesión de todas las ventajas en que tanto sobresalimos, y para probar que 
la prosperidad y la felicidad de todas las clases de mis leales vasallos son 
el objeto mas caro de mi corazón.”

Los ingleses que quieran ir á Francia necesitan llevar pasaportes firma
dos por el Ministro de Estado Lord Hawkesbury, y por el ciud. Otto, 
Ministro francés en Londres.

Una carta de Gibraltar de 31 de Mayo recibida aquí el 23 del corriente 
refiere que la fragata portuguesa nombrada el Cisne» de 40 cañones»ha si
do apresada por los argelinos y conducida á Argel » habiendo perdido en el 
combate á su Capitán y 21 hombres de la tripulación. Habiaen ella mas de 
200 personas de rescate.

Qnando el Lord Hutchinson recibid permiso del Rey para traer las in
signias de la orden de la Medialuna, pidió á S. M. concediese igual licen
cia á ios oficiales que recibieron; medallas de parte del Gran Señor en pre
mio de sus servicios en Egipto, para que puedan usar de ellas.

E Haya <lG de. Junio.
1 Emperador de Alemania ha nombrado á Mr. de Floret por su Se

cretario de embaxada en el Haya.
El comerciante Hope, conocido por sus quantiosos caudales , que se 

retiró á Londres quando la revolución del año de 1795, ha vuelto á Ams- 
terdam, en donde seguirá el comercio inmenso que hacia ántes de aquella 
época: pues ocupaba y mantenía á mas de 700 personas.

E Roma 1% de Junio.
1 miércoles de esta semana llegó aquí de París como correo un oficial de 

la guardia de los Cónsules : presentóse desde luego al Cardenal Secretario 
de Estado , y después tuvo audiencia del Sto. Padre , acompañándole el 
ciud. Cacault, Embaxador de Francia.

La pensión que el Duque de Aost, nuevo Rey de Cerdeña, ha señalado 
ú su Real hermano, consiste en 50® pesos. El anticuo Soberano se retira 
á un monasterio de benedictinos situado en la ciudad de Subbiaco, en don
de se propone pasar ¡el resto ¿de su vida.

El dia .de Pentecostés se administró aquí el santo bautismo á un negro 
de 14 años, natural de Banda en Congo: tuvo por padrino al Sr. Conde 
del Campo de Alange, nombrado Embaxador de España paira la corte de 
Lisboa, que le puso los nombres de Nicolás Francisco Luis.

A Florencia 14 de Junio.
caba este Soberano de publicar un edicto en que dice que habiendo 

resuelto , á exemplo de sus antecesores , recibir este año (primero de su rey- 
nado) el nuevo juramento de obediencia y fidelidad del Senado de Floren
cia como representante de los estados de Etruría , y el. de los xefes civi
les de esta ciudad, se hará dicho acto públicamente el dia de S. Juan en la 
gran sala del palacio viejo , con todas las ceremonias acostumbradas, ex
cepto la ríe prestar homenage: bien entendido que esta omisión no debe
Íjerjudicar de ningún modo al derecho que la corona de Etruría tiene sobre 
os territorios, feudos y señoríos que están obligados á cumplir con esta 

formalidad por medio de sus representantes. —Consiguiente á este edicto 
pasará el Rey el dia 24 por la mañana del palacio Real al palacio viejo,
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acompañado de toda la corte y escoltado por los Guardias de Corps. La 
Reyna y el Infante asistirán á dicha ceremonia. Luego que se concluya, 
se distribuirá una gratificación de i o escudos á loó niñas pobres, y otra 
de 5 á ioo padres de familia de la misma clase. Igualmente se repartirá pan 
entre los demas pobres de las parroquias; y por la noche se iluminarán los 
teatros.

E Milán 20 de Junto.
n fuerza de los recursos hechos por nuestro Ministro el ciud. Marescal- 

chi en orden á la violación de nuestras fronteras por los soldados austría
cos que persiguen deseñores, ha asegurado el Conde de Cobentzel que la 
intención del Emperador es, y ha sido siempre, que nuestro territorio se 
respete como el de las demas potencias; y asimismo ha ofrecido una satis
facción completa en está parte.

EBrusélas 28 de Junio, ¡ \
spérase de Londres en esta ciudad al Duque de Yorck, Príncipe Obis

po de Osnabruck, hijo 2.0 del Rey de Inglaterra, que viene con muchos 
caballeros ingleses: ya se está disponiendo su alojamiento. Se detendrá al
gunos dias, y seguirá su viage á las aguas de Spa. También pasará quan- 
tp ántes por aquí el Príncipe heredero de Orange, que va á Alemania. 
Según voces públicas gran número de personages, extr'angeros llegarán á 
esta plaza quando venga á ella el primer Cónsul.

Conforme al plan aprobado para la abertura de un canal entre Bruse
las y Charleroy, correrá media legua al pie de estas murallas, y aun en
trará en los fosos, y seguirá hasta juntarse con el gran canal que va de 
aquí al mar del Norte: de suerte que las embarcaciones pasarán casi rozán
dose con estos baluartes. Los ingenieros encargados de esta magnífica obra 
trabajan con la mayor actividad, y en ella se emplearán de 15 á aoSÍ 
hombres.

U París j de Julio.
na diputaciop del instituto, compuesta de los ciudadanos Lalande, 

Bougainville, Fleúrieu y Chabert, tuvo el 25 del mes último audiencia del 
primer Cónsul, á quien dió Cuenta de haber el instituto adjudicado el pre
mio de 6© francos á Mr. Burg, astrónomo adjunto del observatorio impe
rial de Viena, autor de las nuevas tablas lunares. El primer Cónsul tomó 
muchos informes sobre las partes de este trabajo, y sobre la persona del
autor, y declaró que doblaba el premio ofrecido por dicha obra..._Mr.
Maskelyne , astrónomo Real de Inglaterra, noticioso de la exactitud de 
las nuevas tablas , las ha pedido para hacer uso de ellas, én los cálculos del 
almanaque náutico ingles; La oficina de longitudes .mira como; una fortuna 
el poder dar en esta ocasión á dicho sabio ( que e& asodado extrangero del 
instituto ) una señal del mucho aprecio y reconocimiento que le debe por la 
colección de excelentes observaciones con que de 36 años á esta parte <está 
enriqueciendo la astronomía. -,

Por orden: del .Ministro de lo Interior se ha publicado una obrita inti
tulada : „ Ensayo sobre la longevidad, ó larga vida” que le remitió, desde 
Inglaterra el ciud. Otto de parte del cabalIéro Juan SincIair, vocal delParf 
lamento: británico. Recórre el autor todas las' circunstancias queptfédeiíícojfó-
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cómo son eí oHma * liLconform^eMa pe% 

fso^aÍ:jl los^padres ynjmadres» licondicÍGn natural cleiícaíiíií«riQ ¿-su género 
4-de* vida íMadj^fefóo¿Nereida"•&. trabajo, elmatrimonio,.yelcrsé^d* :1a?ftac^ 
titularidad de remozarle que se advierte á veces en algunas personas yquari- 
¿0 Ja naturaleza reproduce en una. edad avanzada nuevp| dientes ¿y muevo 
cabelló. Los países montañosos en general, los de Escocia y de la provin
cia dé 1$ ¿ele al norte de Sibería:*^oU il<>S; HiasiCónocídos por el gran número 
4éo^l0^tpÍ{<|Bé} haylyétOprc ¡en ellos. Entré los tceotenatios quesé citan 
ctíesta, obra» se cuentan los llamados Parr, que vivió 152 años, Jenkins, 
que llegóá 169; y otros tres, que no nombra,.y vivieron de 170 á 18j;

De resuita.de la última guerra ha ganado la Francia una extensión dé 
terreno d^ JÍ498leguas? qu adra das, y una población de; 4^%i926lS almas:en 
esta .forma : la Saboya 411,700 habitantes: el fondado de>IN*zai93^66t 
Aviñon, el Condado Venesino y la Elándes holandesa 200,560 : Mastrick.

Bélgica, iv$8q,óoq: la brillaIzquierda4el Rkin *¿65 ^5002 
Ginebra y su territorio 40©; y Mulhausen 720Q. En este cálculo no se ha- 
■ce mención del Piamonte. r\ ^ 'x-V-h.*-'-*

. El ciudé' Audouin, grabador de París, remitió al ‘ Archiduque Carlos 
algunos exemplares ddi tetráto de S. A i- muy bien grabado. Satisfecho el 
Príncipe de su trabajo, y dé laidea deLautóri que en uriifba^o ycelieve re-^
Í>resentó el suceso memorable en que se íirmáron I04 preliminares dé la paz, 
ia enviado á dicho artista la siguiente carta por mano del; Conde de Co- 

bentzel, acompañando una caxa de oro esmaltada: „ Admitid mi verdade
ro agradecimiento por la nueva remesa <jue me habéis hecho. Si algún sen
timiento iguala á ia admiración que áie: inspira esta producción de vuestro 
fctúil, ho puede ser otro que ¿1 placer de ver en ella la feliz época que pu
so úmá: ios desastres, de la guerra. ; Gomo el voto de; los artistas y la apro^ 
bacion general es lo solo que puede recompensar el talento, tened á bien* 
al aceptar la caxa adjunta , no considerarla sino como una señal particular 
de mi agradecimiento. Viena 14 de Mayo de 1802. Firmadoxdúos Feld- 
idaríkcaii?^ ;■ Oíí:. j:\.; >, ~ - ;.‘¿I ^

JLfá corbeta corsaria rile Guba, nombrada la Esperanza, llevo á Truxillo 
éní el mes dé Noviembre último dos presas importantes hechas casi al'fren- 
ké: denla Guana jan La una es una fragata que navegaba de Janiáyca á Ba- 
liS¿ armada con 10 cañones, y cargada de pertrechos de guerra y: víveres; 
y la otra la goleta corsaria llamada la Mosca , del mismo establecimiento 
m*Baüs¿ Su fuerza ¿consistía en algunos obusés,y competente número dé 
geotev Ea el combate dzdo ;para hacer las dos presas , no perdió nuestro 
hiiriañiéf^ según* dicen, mas que unhombre. : > ?>** ; t;?;..r; -tfy -• ?1 4 1 ■*
£! 1 Pp»éríórmeme hizo el mismo corsario Esperanza, Capitán D. Francis
co J>elfin, quatro presas en lps dias 8,9r io y i3 :de Enero. Despachó 
una de ellas á TruxiUo, y con ías tres restantes entro en.Omoa. Son estas 
dos goletas y una balandra, que habüan sklido de Battséoñ víveres y escla» 
VÓS^ÍIé®(0Sy:‘ i d *?|s *x* i. • ?r-;! ri ; v>. i^v^A;kí/ír!ri;>S' oy *-U!

' fj ht‘?su y'*;d*. r fSoir^fri- • K»¡
►r* Di Francisco Contreras, MéiBco de esta villa;hái

j £'<J •• • | '■ ¿
á mai



de 300 personas tíe ámbos séxós y distintas edades; y á pesardelá está? 
clon rigurosa del invierno, con su cuidado y observancia no se bá desgrar 
ciado ninguna, ni ha observado ia mas mínima novedad en su salud y ra-?

::}vsíz ifh ñ&oruñas$‘dJe 'J'uM&mV •” or..*.: i-.*..; -
ft día descorriente celebraron exámeníipdblico 4o& caballerosCadetes 

del r<ígimientb de ihfántería de Asturias ,fá cuyo acto asistieron varios lGé¿ 
nerales , los xefes y oíicia-es de los cuerpos de Ja ¿guarnición , y ;otras per
sonas: distinguidas. Se dio prmcipio por una. Sucinta oración, que leyó su 
maestro el primer Teniente de {dicho cuerpo' IXGerÓDnno de ia Escosara} 
en la que expuso conbre vedad los legítimos: obstáculos qué se opcmian á 
los rápidos progresos-de; sus discipulostcencluida la qual , pasó á leer, los 
nombres -y las materias en . que ¿debían ser examinados. Primeramente lo 
fuéron de ordenanzas por boletas sacadas á la suerte, y despees les hicié- 
ron varias preguntas de las evoluciones. Igualmente se dividiéron en bole
tas las proposiciones de aritmétieavulgar yliteral, y'degeometría,demos- 
trando cada individuo una de cada libroysegunsu grado de instrucción::, de 
modo* que D.-Ramort^Sanjurjo*} D. Juan Fiñeyroy D. Joseph Montbjo¡ 
2). Julián Morales y ;E>.’Francisco Valbuena demostráron cada uno 6 pro
posiciones dé los 6 libros db aritmética , y tina del i.° de^ geometría ;t>ori 
Francisco Zayas y ademas de las 6 de arkmética^débaostnDr dbsícfelm® y 
a.° libro de -geometría; D. Diego San Pedro fué examinado der.áritmé^ 
tica, álgebra, geometría especulativa y práctica, y el¿Mentos.Bei.'fóhiií 
cacion ; ID*. ÁndrCSí J Machado de ¿ ordenanzas yy ■ las quatro primeras! re
gías dé aritmética jpBte ^iebnte iWdo: de las oWigácibnesf/basítaÉ Ciapitaáirid^ 
clusivé, y D. Bruno Barrera hasta las del sargento. Dióse fim á este exerci- 
ció por el manejo del arma y fuegos, mandado por el Cadete D. PL amon 
SanjurjoV El despejo con que éstbs caballeros desempeñaron su examen y y 
la general aprobación que merecieron, acreditanmuybien i su coartante 

7eátibrt> y-él áelb'de sus^xéfeS&yxmaestrói^-'r • ,5 3' • r\ - -b-
í* •. . v¿v;s ^ §&¿t¡dtm ±3 ¿tenfúlip*:r*i ti fd'T

ííRey^se^toísemdO óoiubrár para él l)eanátO lprrmera silla déla 
„ íí deGáñáriáy vacante por fallecimiento de D* Gerónimo Josepíi de IRody 
á D. Miguel Mariano de Toledo, Arcediano titular dé la misma catedral}, 
pensionando el Deanato en rs. á favor de la Real capilla ¿ para ti Ar- 
cedianato de íReyn^én^íPfeíetropolrtáná de Sevilla, vacante poi? muerte > de 
D. FranCis'éO 'Ayáláf ádDi Francisco Xavierde^ilíalta ¿pénsibi-

rsi^h favor dé ía ptoprá 'Real;capilla : para una Ganongia en Ik 
misniá'^npé^rdpo'Utaná^íyá^títéí^but'lIdlé^iiriieittdAdetíCárcbSBábJCsfeiádi, á 
D. ©iégo 'Mi^lgBr ■Barquero de Godóy; y parí una Media^Racicm de ja 
catedral de^Valládolid, vacante"’por muerte de D. Prudencio‘Lope* Mo
rón , á D. Metchpr Chacel de Soto.5 ’ <rt t r. - j míí- i i- t < 3 o*

’ cRl R ey? te bá Séiryíáb éonferir el empleo Be segundo Teníente dé la Real 
compañía de Alábátdéroí al MaRscal de< Campo Marques de^Campo Real 
y-’Peñáfuéhte.feyen .<

En Antéficai Él Rey se ha servido ■ nombrar para-: ta Canongía -Magis
tral de la Catedral de Carácas,. vacante por promoción de D. Joseph.Frao-
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cisco Metulez i la Dignidad de Chantre dé cita , á*P. Joan "Vicente Eche
varría , Gtíraímás antiguo del Sagrario de la misma: para una Ración de 
la de Santa Cruz de ia Sierra, vacante por ascenso de D. Pedro Joseph 
Valdivieso á otra de la de Truxillo, á D. Joseph Manuel Séoane t Vieeré 
Rector y catedrático de Morál del colegio* seminario de dicha ciudad; y 
jtará^:uiia^edia-Racioní deiá ide Santa Fe, vacante por promoción de Dbii 
Manuel Valenzuela á una Ración de la propia , á D. Joaquín del Barco* 
Cura de ia expresada catedral. .nU/-

También se ha servido S. M. promoverá Coronel del regimiento dé 
infantería de la Havana al Brigadier Magues de Casa-Calvo, Tenien
te'Coronel del de Cuba * y ha conferido! ésta Tenencia Coronela al Cpr? 
ronel P. Bartolomé Morales, Comandante del tercer batallón del mismo 
cuerpo ; esta resulta al Sargento mayor del propio regimiento D. Joseph 
de Soto, y la que este dexa al Capitán del mismo D. Mauricio de Zúñiga.

: Asimismo ná conferido el Rey Compañía 'en el regimiento de Milicias 
disciplinadas vde caballería de la Havana al Subteniente, graduado de Ca
pitán, D. Nicolás de Cárdenas,; Subtenencia al Portaestandarte D. Juan 
deSotoiongo; empleos de^ Alféreces al' Portaestandarte, P. Juan Esqui- 
vel y al Sargento segundo D. Robéito Prieto ; de Portaestandartes & los 
Sargentos segundos 6. Miguel Hernández y D. Francisco. Toyos, y al 
Cadete D. Joseph María de Sotolongo; Ayudantía al Teniente P. Pedro 
Juan de Ochoa, y Tenencia veterana al Sargento primero P¿ Francisco
María de Lara.......  v"; ; . ,4./;'r

^ Igualmente ha conferido S. M. el empleo de -Coronel del batallón de 
Milicias disciplinadas de infantería de Puerto Príncipe á D. Bernabé de la 
Torre, Capitán del mismo cuerpo: Compañías en el batallón de la propia 
clase de las Quatro Villas á los Subtenientes D. Agustín Diaz, de granade
ros, y D. Marcos González de Roxas; Subtenencia de granaderos al de 
fusileros D. Joseph Manuel de Neyra; Subtenencias al Sargento segundo 
de granaderos D. Plácido Rodríguez , y al Cadete D. Fernando del Valle; 
y Subtenencias de bandera ál Sargento segundo de granaderos D. Miguel 
Granados, y al Cadete J). Joseph Antonio Gbpzaleztde Rozase Compañfe 
én el esquadrón montado del regimiento de Milicias disciplinadas de dra
gones de Matanzas al Teniente D. Antonio Molina; Tenencia al Subtenien
te D. Francisco. Morejon ; Subtenencia al Portaguión P. Felipe Ximenez, 
y ésta resulta al Cadete 1>. Antonio Ximenez. «finalmente, ha, nombrado 
5. M. Tenientes icbxt funciones de Ayudantes denlas planas mayores de 
Blancos., agregadas á los batallones de Pardos y Morenos libres de Milicia 
disciplinadas déJa Havaná .a» Di Joseph; Peréyra, graduado dé Subtenien
te , y 0. Gaspar García, Sargentos Gárzonés de dichas planas mayores.

Los seminaristas y alumnos del Real colegio de Escuelas Pías de S. An«i 
tonio Abad de esta corte tuviéron los dias u, 12 , 13 y 14 del presente 
Inés exámenes y ■ é«ré¡cÍQ8j péblicos de doctrina christiana , é historia sagra- 
ida; de lengua francesa, *de históriade España , de cálográda» globo y 
esfera armilar, dé aritmética, álgebra, geografía; y principios de geometría, 

gramática , retorica ypoética así latina? como española. La Reyna núes-; 
¿ral Señora , que se dignó permitir qué dichos exercicios se dedicaran á
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S. M. , mandó que cisiiRcat nombre los presídieray autoriza raD. Joseph^ 
Verdes Montenegro y Gay oso» caballero del hábito deSantiago, Mayor
domo de S. M. Jil respetable y numerosísimo concurso manifesté singular 
co m placen da ysatis facción del despejo , puntualidad é inteligencia con que 
los niños respondieron á quanto seles preguntó en sus respectivasIdásés.H 

Eos accionistas de la Caxa de Descuentos deresta corte y resiÜíéntes eii 
Madrid» cuyos títulos y apellidos comiencencon lasmicíales comptehendi- 
das desde la A hasta la C Inclusive, acudirán á solicitar el reintegró deca- 
pitales, en conformidad de lo prevenido, en la gazeta de jydeestémesl 

En cumplimiento de lo mandado por S. M. éh Real PragmáticaSancicn 
de 30 de Agosto de 1800, desde i¿° de, Agostopróximo hasta ' jó de^Se- 
tiembre se presentarán los Vales de óoo,, 3c© y 150. .pesos de ,de t§e¿
tiembre para su renovación y pago de intereses que.sehará "en moneda 
metálica en la Real Caxa deDescuentos deesta corte, yporlosrespébu- 
tos comisionados en las capitales de las provincias y puertos qué se’ expre
sarán á continuación. Eos dueños ó tenedores dé^ V^les los presentárái^con 
dos listas firmadas que contengan sus nñmeros desde el.mas baxo al 'kias 
alto » sin interpolarlos ni mezclar los de un ralor con loi de otrof piies de- 
ben entregarlos con total separación» y con él; último, endosoá SU favor; 
de tal modo que precisamente cprrespon&^^tócóAi^ 
en las carpetas que los acompañan: pues de lo contrario; seráii detenidos 
en la oficina. En el caso de haber fallecido algún tenedor de Vales»los al- 
baceas ó testamentarios del difunto cuidarán dé endosarlos en cabeza del 
sugeto que les acomode» para que presentándolos á.larenovación salgan 
en su nombre como debe 'l¿cérséV:.yséAEátáuihdéfie^iblémente^vbáxa' evitar 
por este medio todo motivó de atraso y confusión, en su. puntual despacho 
en el sugeto á cuyo favor esté eliñltimo endosó». sea vivo ó difunto :baxo 
el supuesto de que cumplido el término prefixado incurrirán irremisiblemen
te en Ja pena impuesta en la misma Real Pragmática, de la pérdida de les 
intereses vencidos, y ,que devenguen hasta el día ¡de su presentacion t que se . 
ha anunciado al púolieocnlas renovaciones anteriores.. La misma pena su- 
frirán aquellos Vales que ño $é presenten por hallarse en juicio Ó en algún 
depósito: pues quando los Escribanos de los Juzgados y depositáiiosde 
ellos no puedan cumpliriCón^atpreséntáeion formalffot alguna justa caüsa, 
deberán a lo ménos dar noticia á la oficina dentro del .término préflxado, 
con expresión de sus nñmerés» para que sin faltar en tiempo á lo mandado» 
puedan ser relevados de ella; Porl repetidas Reales Cédulas de S. M. está 
prohibida baxo de graves penas la circulación dé los Vales- con la firma en 
blanco»para evitar los daños que con este pernicioso abuso^ se causan al 
publicó y :gl buen crédito de este pápel

1>resentare alguno con este defecto se retendrá irremisiblemente para darle 
a aplicación que señala la Real Cédula de 17 de Julio de *799? ^tica

mente , se previene-para gobierno del público^que los Valcs de la próxi
ma renovación y :siguientes»ademas de salir dría oficina s limpios y claros 
ensu numeración y-encabezamientó» y sin (raspado jfenmiétíaá^difereñCia 
dé tinta iniotro•de bábsar ^düm W sW lé^tiqSidád V1 lleyáfíM 
por signoirréfrágáblc de eüáclretrató dé S.'M.» qñc íbü tuiv¿elio en sedo



73°se estampará al pie de la lámina, siendo tan sustancial esta divisa, que «ih 
ella se tendrán por ilegítimos.

La presentación de los Vales en Madrid se executará en la oficina de 
Renovación situada en la Real casa Aduana , y en las provincias á los co
misionados siguientes:
. En Alicante....D. Juan Casou y compañía.

Y En Avila...............D. Fernando de Echepare#
En Badajoz...,.,.... D. Estdban de V^aldivieíso.
En Barcelona.......D. Ramón de Llordella é hijo»
En Biírgos............ D. Andrés Fray le.
En Cádiz............. . I). Benito de la Piedra.

- En Cartagena-*..,... D. Manuel de Ozores.
i En Ciudad-Real.*. D. Ramón Antonio Pico.
- En Córdoba...... Sres. Barcia padre é hijo.

En la Cortina........D. Manuel Antonio Elzaurd?.
• En Cuenca............D. Manuel Escolar y Noriega.

■i , En Granada........ D. Francisco Unzaga.
En Guadalaxara.D. Isidoro García Plaza.
En Jaén*...á.........D. Pedro y Juan Esponera.

; En León....... ........D. Pedro Gil de Tejada.
En Málaga.......... D. Antonio Mariano.
En Murcia............Sres. Moreda y Ladalid.
En Oviedo.............D. Manuel Rubiano.
En Falencia....... D. Nicolás Calonge.
En Palma............. D. Martin Mayol.
En Pamplona....... Sres. viuda de Barbería é hijos*
En Salamanca..... Sres. Urrero y Casaseca.
En Santander...... Sres. Vial é hijo y compañía.

• En Segovia............Viuda de D. Joseph Manuel Ramiro y Martín*
i En Sevilla........ . D. Joseph Antonio Gómez é hijo.

En Soria............. D. Andrés Martínez de Aparicio.
: En Toledo............ Sres. Chavarri y Posadillo.

En Toro.............. D. Jos/eph Ligero.
, En Valencia.... . D. Francisco reyrolon y compañía.

En Valladolid...... D. Francisco Durango é hijo mayor.
.■ En Zamora........... D. Vicente Perez de Tejada.

En Zaragoza........ D.- Tomas de la Madrid.
?■ En TLeuta....... D. Pedro Huguet, comisionado subalterno del de

-í:: - Cádiz. ■ - - ■' -
En la gazeta última, capítulo de Madrid, pág. 701 ¿ donde dice D. Juan 

Fernandez de Aguirre y Bengoa, debió decir D. Juan Fernando de Aguir- 
re y Bengoa,

. 1 ( "i i ü/.11" I1 ■*■■■ mt ;. . . . . . . — . . . . . . . . . .  1 11 . . . . . . . . . . . ■■ •

Anales de ciencias naturales, mím. 14, contiene: discurso que D. Antonio Jo
seph Cavanilles leyó en el Real jardín botánico en 1.° de Abril de este afio: in
troducción á la Criptogamia de España : de la Anagálide encarnada como remedio 
pontra la mordedura'del perro rabioso; medicina militar; extracto del mím, 04. do



la. década filosófica afio a: continuación de la obra intitulada: Plantarum rario- 
rura Hungariae decades. Se hallará en el despacho de la imprenta Real.

Colección de vistas del Real monasterio de S. Lorenzo del Escurial: estam
pas i.a y a.a en pliego de marca mayor; la i.a por la parte de oriente, y la a.a 
por la de mediodía, dibuxadas por J). Joseph Gómez de Navia, y grabadas por 
D. Tomas López Enguídanos: obra mandada hacer de órden superior , que se irá 
sucesivamente publicando. Véndese á xa rs. cada una en el despacho de la calcos 
grafía establecida en la imprenta Real.

El Mercurio histórico y político de Mayo se hallará desde mafiana en el des
pacho de la imprenta Real; y en Cádiz en casa de D. Manuel Navarro.

La casa sita en la calle de Toledo, núm. p, manz. pp, perteneciente á la me
moria que fundó María Martínez, tasada en 39,6¿o rs., se remató el i £ de Junio 
en 20,440, lo que se aprobó por el Sr. Intendente, y ha sefialado para la mejora 
del quárto 30 dias. Quien quisiere hacerla acuda ante el Sr. I>. Juan Antonio San
ta María y escribanía del número de D. Tomas de Sancha y Prado dentro del pro
pio término, contado desde 41 de este mes, y cumplirá en el dia a® del próximo 
Agosto.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente de Torres, del Consejo 
de S. M., Teniente Corregidor de esta villa , refrendada de D. Antonio Fernan
dez, Escribano de su número, se han sacado á subasta unas casas principales, si
tas en la calle de lo? Preciados, entre los núms. ap y 30, con accesorias á Ja de Ja- 
cometrezo, señaladas en esta con el núm. i£,manz. 379,pertenecientes á las me
morias y obras pías que mandó fundar la Sra. Doña Teresa dé Ugarte, Condesa 
que fué de Pefiaflorida, las quales tienen de sitio 11,309! pies superficiales, y se 
hallan tasadas en 767,aÓ£ rs. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Se— 
fior Teniente por la citada escribanía.

En virtud de providencia del mismo Sr. D. Manuel de Torres se .cita, llama 
y emplaza á Joseph Perez de Jél Rio y Paula López, ó sus herederos, criados 
que fiiéron de D. Francisco Echáuz, presbítero que. fué de esta vecindad, acree
dores á su testamentaría y graduados en primer lugar en la sentencia de gradua
ción dada en ellos , y cuyo paradero se ignora, para que en término de 30 dias, 
contados desde 10 del corriente, comparezcan ante S. S. y escribanía de D. An
tonio López de Salazar á deducir y legitimar el derecho que tengan para el reinte
gro de 1089 rs. aa mrs. que están depositados; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho terminóles parará el perjuicio que ha7ya lugar.

El Ayuntamiento de la villa de Campo Real, partido de Madrid, ha determi
nado establecer botica en ella para alivio de sus vecinos, proveyéndola en un fa
cultativo aprobado, dándole cobrados por la Justicia a9 rs. en dinero,por tenerla 
abierta, y pagándole ademas el recetario. Es pueblo de 330 vecinos y.dista g le
guas de Madrid. Los pretendientes dirigirán sus memoriales y propuestas al Ayun
tamiento de dicha villa. ' - ^ , .a u;c \u

La verdadera religión^católica romana, demostrada con manifiestos testimonios 
divinos: discurso compuesto por. un sacerdote de jarcongregación dél Orato,rio de 
S. Felipe Neri de Barcelona, con el fin, de confirmar l-lo/s católicos en la f<s ; y •re
ducir á nuestra santa religión á los protestantesinfieles, incrédulos &c..; Refiere 
con órden y método los milagros que Dios ha obrado en su Iglesia desde el tienr-* 
po de Moysés hasta el presente; individualiza los mas notables en estos tres últi
mos siglos, declarados verdaderos por la santa Sede en las causas de beatificación 
y canonización. Hace patente el rito con q.ue se procede en estas causas , y el ri
gor con que,,el Promotor de la fe impugna los milagros que se proponen ; de don
de concluye. que los que quedan aprobados son ciertos é innegables. Sigue ua pára-



l«Jo de estos milagros don: los que la santa Escritura refiere ^manifiesta que son 
tan semejantes que parecen repetidos. La lectura de esta obrita desempeñi|fá- el 
loable objeto del fautor de que los fieles se confirmen en la religión ?qne profeseíf, y 
que los sectario» é: incrédulos queden confundidos ó convencidos al ver qué Dios 
con la vozdedos milagros confirma, a prueba y favorece únicamente la religión car 
tólica, que ellos-prccmran desacreditar y destruir. Véndese á 4 rs. en la-librería 
de Barco , carrera de S. Gerónimo, y á 3 en Barcelona en la de la viuda de Aguasa 
vivas y de Garriga.
~ Quaderno 7.0 de la obra intitulada el Censor en la historia de España, 6 cen
sura de las que han escrito Masdeu, Florea y otros autores ya nacionales y extran
jeros, por D. Nicolás Perez el Setabiense. Se vende en las iibreHas de los here
deros de García, calle de la Gorguera, en la de Fuente , junto á lps Consejos, y 
én Cádiz en la de Castillo. La subscripción quedará abierta*ál primer tbmo,el^ue 
áé concluirá á principios de Agosto. .. .. . ^ t -
- Discurso imparcial ó demostración de U& justos límites á que ^'extienden y 
fedúcenlos deréchos dí lbs hijos naturáíés y sds d&scendientés enEspafia: por Don 
Pedro de Vfllér y Be^mudez de Cistro, del colegio de Abogados de lá Real au
diencia de Galicia. Dos consideraciones hacen á esta obra tan apreciable como ne
cesaria : primera, porque ademas de manifestar el grado de autoridad que corres
ponde á todos y á cada uno de los códigos nacionales, la ninguna que se merece el 
derecho de los Romanos, y la confusión que introduxo en nuestra jurisprudencia, 
presenta á los profesores un ensayo práctico del modo de discurrir por soló él con
texto'dé las leyes Reales, por la razón natural y por 1a opinión de los tribunales 
é intérpretes quando el caso es'de suma obscuridathilegunda, porque establece má
ximas seguras, dé las que se puede inferir fácilmente en qualquiera duda el dere- 
<1to ó'no derecho de tos naturales. Demuestra su concepto legal, sean ó no legiti
mados , en comparación de otros inferiores ilegítimos y de los legítimos; y el de
recho que pueden promover acerca de alimentos y herencias libres de sus ascen
dientes y colaterales :*de lgs. mejoras-de, tercio y quinto vinculares : de las substi
tuciones fideicpmisaría ^vulgar; pupilar y qxempúr : de los; mayorazgos de bienes 
dé libre disposición’: «le los anivebsafiós, capellanías:y’pltronatos: de las enfitéu- 
sís y feudos. Trata de cada una detestas clases "de sucesiones separadamente desde 
su* origen, y exámína su esencia, objeto, diferencias, y la verdadera inteligencia 
de las leyes y principios que las góbiernan; y se introduce en-las mas famosas y 
principales qiiestiones, sin perder de vista las incidentes: incluye las opiniones an
tiguas y modernas, analizando sus fundamentos y otros que áfiade, para hacer de 
todos una juiciosa crítica; y concluye ya concordándolas, ya adoptando la que re
sulta ser más sólida. Véndese en las librerías de Castillo y Barco, frente á las gra
das de S. Felipe y carrera de S. Gerónimo,á 11 rs. en rústica y 16 en pasta.
- Estampa nueva que representa á la Purísima Concepción de María Santísima, 
patrona de España y sus indias, pintada por el célebre Murillo , y dibuxada y 
grabada por D. Manuel Salvador Carmona, grabador de cámara de S. M. y direc
tor énlá Real'ácademia'dé S. Fernando: se ha estampado én papel avitelado y en 
papéFmás pequeño de marca mayor. Se hallará en las librerías de Barco , carrera 
dé^&Gérdnimc, de Esparza, puerta del Sol,y de Escribano,callé de las Carretas.
- Én lá librería de Dávila , calle de las Carretas; Sé Háflan las obras de música 
siguientes : 6 minuetes para forte-piano,de Mosart, á lorá.: otros 6 con sus trio» 
para dicho instrumento, de Pleyel, ¿ ia rs.: la celebrada contradanza de Haydn¿ 
*eqh, 7 variaciones también para piano, á 10 rs.: un divertimiento para fl&uta*sola?' 
quéltíorttiene un waís con su menor, una contradanza y dos qlegros \ de HofFineis^ 
térya^iaTs;: un trio nuevo de Haydn para forte-piano,flauta y baaO, á 08 rs. >

EN LA IMPRENTA REAL. J ?


